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En la ciudad y puerto de Mazatlán, Sinaloa, en las instalaciones de la Junta 
Muhicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, el día 25 de junio 
de 2015 se llevó a cabo sesión extraordinaria, donde el Secretario del Consejo 
Ingeniero Rigoberto Félix Dlaz, expuso ante los H. miembros del Consejo Directivo 
el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO: 

SE SOLICITA A LOS H. MlEMl3ROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ~JUNTA 
MUNICIPAL 9E AGU~. POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZA¡'TLAN, SE 
SIRVAN AUTORIZAR EL MANUAL PAAA EL TRAMITE Y CON~ROL DE 
VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 01:: MAZATLAN, ASI COMO LA PUaLICACION 
DEL MISMO EN El PERIODIOO OFICIAL "EL ESTADO DE SINALOÁ", MISMO 
QUE ES EXPUESTO EN SU CONTENIDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

MANUAL PARA EL TRAMITE Y CONTROL DE VIATICOS Y GASTOS DE 
VIAJE 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, en el 
cumplimiento de sus funciones debe apegarse a criterios de austeridad y 
racionalidad en el uso de sus recursos, por ello surge la necesidad de implementar 
nuevos sistemas que unifiquen la ejecución de procesos que brinden una 
herramienta de control para elevar la productividad y eficiencia del quehacer del 
organismo. 

Se emite un Manual para el Trámite y Control de Viáticos y Gastos de Viaje, el 
cual tiene como objetivo informar los elementos normativos que reg!,!len de 
manera homogénea la solicitud y comprobación de los viáticos y gastos de viaje, 
para que el personal activo de esta paramunicipal cumpla con el desarrollo de las 
funciones que se les asignen fuera de su centro de trabajo. 

La aplicación de este Manual pretende homologar los procedimientos y montos en 
materia de viáticos y gastos de viaje, el cual contiene las tarifas para el ejercicio 
presupuesta! 2015, así como los documentos a los que deberán apegarse el 
personal adscrito a este organismo operador de agua potable. 

RNO. 101B157:>4 
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MARCO JURIDICO 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del 
Estado de Sinaloa 

Código Fiscal de la Federación 

Presupuesto de Gastos de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán correspondiente al ejercicio fiscal 2015 

OBJETIVO 

Dar a conocer las políticas, tarifas y los procedimientos para la solicit , 
trámite, autorización y comprobación de los viáticos y gastos de viaje, 
necesarios para que el personal adscrito a las áreas de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán cumpla con las comisiones 0...1 
asignadas a un lugar distinto al de su centro de trabajo. ,,,,/{ 

RESPONSABILIDADES 

El Subgerente de Administración y Finanzas es responsable de autorizar lai;; 
comisiones del personal activo de la Junta Municipal de Agua Potable t 
Alcantarillado de Mazatlán, a través de la emisión del Oficio de Comisión 
suscrito por los titulares de las unidades administrativas. 

El Subgerente de Administración y Finanzas y los demás Subgerentes son 
responsables de que el personal activo comisionado adscrito a su unidad 
administrativa, cumpla con los lineamientos y disposiciones establecidas en 
este Manual. 

El Subgerente de Administración y Finanzas es responsable de proporcionar 
los recursos económicos solicitados por los Subgerentes de las unidades 
administrativas para llevar a cabo una comisión. 

El personal comisionado es responsable de hacer uso adecuado de los 
recursos económicos proporcionados para realizar la comisi cumplir los 
lineamientos establecidos en este Manual. 
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1. POLÍTICAS 

1.1 Políticas Generales 

1.1.1 El personal activo en servicio de este organismo tiene derecho a que se le 
proporcionen viáticos y gastos de viaje para desempeñar una comisión o 
representación oficial. 

1.1.2 El pago de viáticos y gastos de viaje deberá ajustarse a las políticas y 
tarifas establecidas en el presenLe Manual, los Subgerentes de las unidades 
administrativas del organismo son responsables de que el personal a su cargo 
cumpla con los lineamientos con estricto apego, observancia y aplicación. 

1.1.3 Las Subgerencias deberán sujetarse a las disposiciones de racionalidad y 
disciplina presupuesta!, reduciendo el número de comisiones al estrictamente 
necesario para la atención de los asuntos de su competencia. 

/ 
1.1.4 Será responsabilidad de los servidores públicos comisionados, el uso 
adecuado de los recursos financieros autorizados para viáticos y gastos de viaje 
para desempeñar comisiones oficiales. 

1.1.5 El Subgerente de cada unidad administrativa es el facultado par\a 
comisionar al personal a su cargo. . 1 

1.1.6 El oficio de comisión con el que se inicia el trámite formal de la solicitud s 
deberá efectuar, con un mínimo de dos (2) días hábiles de anticipación a la 
fecha de comisión, ante la Subgerencia de Administración y Finanzas. 

1.1.7 Las Subgerencias deberán mantener la debida congruencia entre el nivel 
de gastos de viáticos con respecto al grado de responsabilidad del personal 
activo comisionado, la naturaleza de la comisión desempeñada y el beneficio 
obtenido; para lo cual deberán apegarse al siguiente nivel de los servidores 
públicos en la aplicación de tarifas: 

Nivel de Servidor Público: 
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1.1.8 Únicamente deberán otorgarse viáticos por el o los dlas estrictamente 
necesarios para el d~sempeño de la comisión. 

1.1.9 El pago de viáticos sólo procederá cuando el personal activo sea 
comisionado a destinos ubicados a más de 50 kilómetros de distancia del lugar 
de su adscripción. 

1.1.1 O Por ningún motivo podrán otorgarse viáticos como una forma de 
complementar el sueldo del personal del organismo. 

1.1.11 El Gerente General y el Subgerente de Administración y Finanzas son 
los facultados para que de común acuerdo actualicen e informen sobre las 
tarifas de viáticos para las diversas zonas económicas nacionales. 

1.1.12 Cuando por la urgencia de la comisión no sean solicitados los viáticos en 
el periodo establecido, en el mismo día que inicia, se deberá hacer del 
conocimiento, mediante oficio, al Subgerente de Administración y Finanzas; con 
la finalidad de que al regresar el comisionado, le sean repuestos los gastos en 
que incurra. 

1.1.13 Cuando los viáticos proporcionados no sean suficientes por ate er 
causas de fuerza mayor como: la descompostura de la unidad asign a o 
ampliación de la comisión, los excedentes solicitados por oficio serán 
autorizados por el Subgerente de Administración y Finanzas. 

1.2 De los sujetos 

1.2.1 El personal activo en servicio del organismo que en el ejercicio de sus 
funciones sean comisionados a un lugar distinto al de su adscripción. 

1.2.2 Para efectos de estas polfticas, los niveles jerárquicos de aplicación de 
tarifas serán los mencionados en el numeral 1.1.7 

1.3 De las Comisiones 

1.3.1 Las comisiones oficiales constituyen la justificación para la asignación de 
viáticos y pasajes. 

1.3.2 La asignación de comisión a personal en servicio activo del organismo se 
establecerá en el oficio de comisión (Anexo 2) y deberá vincularse al 
cumplimiento de actividades prioritarias relacionadas co las funciones 
sustantivas de esta paramunicipal y cumplir los siguientes a -,,,..--"!--+-
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Las cormsrones se deben asignar únicamente a servidores públicos de la 
plantilla de personal autorizada y en servicio activo; por ningún motivo deberán 
ser asignadas a personas que se encuentre disfrutando de periodo vacacional o 
de cualquier otro tipo de licencia. 

Las comisiones deben ser las estrictamente necesarias y en dias y horarios 
laborables, salvo en casos previamente justificados por los Subgerentes de las 
unidades administrativas. 

Por ningún motivo se otorgarán viáticos y gastos de viaje para sufragar gastos 
de terceras personas o la realización de actividades ajenas al servicio oficial. 

Los propósitos de la comisión deben contemplarse en un programa de trabajo, 
en términos de objetivos y disponibilidad calendarizada. Salvo casos 
imprevistos y plenamente justificados. 

El número de comisionados, la estadla y duración de los viajes, serán los 
minimos indispensables para cumplir con la comisión. 

1.3.3 No se autorizarán comisiones y sus correspondientes asignaciones de 
viáticos y gastos de viaje en los siguientes casos: 

a). Para desempenar servicios distintos a las funciones propia 
organismo o en alguna otra institución. 

b). Otorgarlas en calidad de cortesia. 

c). Para desempenar comisiones en dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, salvo en casos de ·que por 
concurrencia de programas, el representante participe o apoye actividades 
afines o por convenio. 

d). Cuando se pretenda asignar a una sola persona varias comisiones para 
desempenartas simultáneamente. 

1.3.4 El personal activo comisionado deberá efectuar la comprobación de 
gastos, para tal efecto utilizará el formato previsto en el Anexo 4 en el que 
senalará las evidencias documentales. 

1.4 De los Viáticos 

1.4.1 Para tramitar, autorizar y otorgar viáticos y gastos d 
de comisiones, el organismo deberá considerar: 

a). Los puestos del personal activo agrupado 
Manual. 

·e por concepto 
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b). Las tarifas de viáticos para los siguientes destinos: 

Culiacán. Sinaloa: 

Nivel de servidor 
público: 

Gerente General 

Coordinador 

Resto personal 

Sin pernocta: Con pernocta: 

1,000.00 2,200.00 (*) 

300.00 1,600.00 (*) 

250.00 1,300.00 (*) 
(*}Tarifa diaria, incluye hospedaje y alimentación 

Guadalajara. Jalisco y México. D.F.: 

Nivel de servidor 
público: 

Sin pernocta: Con pernocta: 

Gerente General 1,000.00 2,500.00 (*) 

11ms~;~~limllllllm·rn·~·"""~ªº~-~~·,..,.,l·~-~~l!ll!ll·~0J"~.i] 
Coordinador 400.00 1,800.00 (*) 

Resto personal 350.00 1,600.00 (*) 
(*)Tarifa diaria, incluye hospedaje y alimentación. 

c) así como la suficiencia presupuesta! de acuerdo a la calendarización 
autorizada. 

1.4.2 Para la ministración de viáticos los comisionados deberán presentar la 
requisición de recursos para viáticos y gastos de viaje (Anexo 3), el cual 
quedará provisionalmente como justificante de la erogación y en carácter de 
"Gasto a Comprobar", hasta en tanto el comisionado compruebe el monto total 
asignado, a través del Anexo 4. 

1.4.3 Para que el personal atienda la comisión, los viáticos se autorizarán de 
acuerdo al día o a los días estrictamente necesarios, considerando para estos 
efectos únicamente las noches pernoctadas y su monto se determinará de 
acuerdo al nivel jerárquico del comisionado y al lugar de destino establecido, tal 
como se señala en el numeral 1.4.1, inciso b) antecedente. 

1.4.4 En caso de que la comisión sea menor de 24 horas y no se requiera 
pernoctar sólo se cubrirán los gastos por alimentación de rdo a la duración 
de la comisión, considerando la proporción estab la tarifa antes 
mencionada. 
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1.4.5 Las tarifas para viáticos, se pagarán en moneda nacional, y constituyen el 
tope diario máximo que se debe cubrir al personal activo para el desempeflo de 
su comisión. 

1.4.6 Será responsabilidad del jefe inmediato que autorice una comisión, 
solicitar al comisionado el informe de la misma, conforme al Anexo 5, el cual 
debe dirigirse a la Subgerencia de Administración y Finanzas. 

1.4.7 En caso de cancelación de la comisión, deberá hacerse del conocimiento 
de la Subgerencia de Administración y Finanzas y por lo tanto, los recursos 
otorgados como viáticos, deberán ser reintegrados de inmediato. 

·1.s De los Gastos de Viaje 

1.5.1 La solicitud para la adquisición de pasajes aéreos que se requieran para 
el desempeno de la comisión, deberá contar invariablemente con la autorización 
del Gerente General del organismo. 

1.5.2 El personal comisionado deberá solicitar con anticipación, el bolet de 
avión a través del Subgerente de la unidad administrativa, mediante oficio (' ¿ 
dirigido a la Subgerencia de Administración y Finanzas. fl. 

1.5.3 El personal comisionado que se traslade por avión, se sujetará a la tarifa 
más económica que se encuentre disponible al momento de la reservación. 

1.5.4 Para el otorgamiento y adquisición de pasaje terrestre se justificará en los 
mismos términos que los pasajes aéreos. En caso de que el personal 
comisionado utilice vehículo oficial o propio, éste último bajo su estricta 
responsabilidad, para trasladarse al lugar de la comisión, el organismo deberá 
cubrir el costo de peajes: 

Costo Peajes: 

A Guadalajara, Jalisco: $ 1,310.00 (ida y vuelta) 

Para el cálculo del importe que se otorgará por concepto de combustible deberá 
de considerarse el número aproximado de kilómetros a recorrer tipo de vehículo 
y precio del litro de la gasolina vigente a la fecha de la comisión. 

1.5.5 Para el pago de pasajes de Autobús, se fijan los montos · · ntes: 
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Transporte Público Terrestre: 

A México, D.F.: $ 2,070.00 

'~ i.<"t2tl.'"-lt:itJ':1;)1-_ü:l'H~' , .-: '•;", ~l,~Joll.o),i) _ . · -~·, '-. 
:._~ .......... -~~>~' __ . _ _.,_..._·.,C·l_¡¡:_:;,;;..,:,h_:~)~.""""-'.....:-~·~~ . ..........._~.::.'1:L > ' ~ -1-: ~ .,, 1 

{*) Los montos anteriores son ida y vuelta a dichas ciudades. 

1.5.6 El personal comisionado, preferentemente deberá utilizar los servicios de 
taxis controlados en terminales aéreas o de autobuses, y se autorizará un 
importe máximo de: 

Transporte Público Taxi: 

Este gasto se podrá comprobar a través de un recibo detallando la ruta y el 
motivo del transporte, y con el visto bueno del Subgerente de la unidad 
administrativa a la que pertenece. 

1.6 De la Comprobación de Viáticos y Gastos de Viaje. 

1.6.1 Los recursos que se otorguen al personal comisionado por concepto de 
viáticos y gastos de viaje, se comprobarán con la documentación que ampare el 
gasto efectuado, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales 
dispuestos en el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

1.6.2 Será responsabilidad del comisionado anexar invariablemente en las 
comprobaciones de viáticos las facturas de hotel, de alimentos, combustible con 
el desglose de impuestos correspondiente, y tratándose de pasajes, el boleto de 
avión acompañado del pase de abordar, o el boleto de pasaje terrestre, los 
comprobantes de peaje y de ser el caso comprobantes de taxis. 
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1.6.3 La documentación comprobatoria de hospedaje, deberá contener la 
descripción de los días de ocupación; en caso de hospedarse dos o más 
personas en la misma habitación, una de ellas será quien anexe la 
comprobación óriginal, con las firmas de las servidores pl'.lblicas que 
corresponda, mientras que los demás deberán obtener copia fotostática y 
anexarla a sus comprobaciones haciendo dicha referencia, asl como reintegrar, 
en su caso, el importe de los viáticos no utilizados. 

1.6.4 La comprobación de los pasajes se efectuará con los boletos y, de ser el 
caso, can los pases de abordar. 

Por ningún motivo se aceptará la comprobación del gasto si no se cuenta con el 
boleto de avión o de transportación terrestre, salvo cuando la comisión se 
realice en vehículo oficial. Cualquier boleto extraviada lo pagará 
invariablemente el comisionado. salvo casos de fuerza mayor que requerirá la 
autorización del Gerente General del organismo. 

1.6.5 La comprobación de viáticos y gastos por conceptos de traslados locales, 
peajes y combustibles, deberá presentarse conjuntamente con el Anexo 4. 

1.6.6 El personal activo comisionado, dentro de los tres dlas hábiles siguientes 
al último día de la comisión, deberá presentar el Anexo 4, adjuntando la 
documentación comprobatoria en original y et inforrne de la comisión, siendo ~ 
esto responsabilidad del comisionada y de no hacerlo se aplicarán las 
sanciones correspondientes. 

1 

Si pasado ese lapso el comisionado no presenta la documentación i 
comprobatoria o no realiza la liquidación respectiva, la Subgerencia de 
Administración y Finanzas procederá a requerir por escrito dicha comprobación, 
marcando copia al Subgerente de la unidad administrativa de adscripción, 
suspendiendo simultáneamente cualquier otra ministración de viáticos. 

En caso de persistir dicha circunstancia, y transcurran dos días sin que se acate 
el requerimiento, la Subgerencia de Administración y Finanzas realizará el 
descuento de los importes adeudados vla nómina. 

1.6.7 En caso de que la documentación presentada resulte menor a los viáticos 
y gastos de viaje otorgados, el comisionado deberá reintegrar los recursos 
remanentes junto con el Anexo 4, a la Subgerencia de Administración y 
Finanzas. 

1.6.8 Si por necesidades de la comisión fuera jndispen 
itinerario inicial motivando que el comisionado erogue r~lt'Mi.s 

justificación por escrito, avalada por 
administrativa a la que esté adscrito. 
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1.6.9 No se deberá aceptar la comprobación de gastos en lugares y fechas 
distintas a las establecidas en la comisión, si por razones fortuitas al 
comisionado se suspende su salida, éste deberá reintegrar de inmediato los 
recursos otorgados. 

1.6.1 O El importe de las propinas no deberá incluirse en los comprobantes 
fiscales; en caso de que se incluya, no se considerará como parte de los gastos 
comprobables. 

1.6.11 Cuando algún documento comprobatorio no cumpla con lo establecido 
en este Manual, procede su devolución, debiendo el comisionado reintegrar su 1 

importe a más tardar el segundo día hábil a partir de la fecha en que fue 
devuelto el documento aludido. 

2. CONTROL Y VIGILANCIA 

2.1 Corresponde al Departamento de Contraloría Interna la estricta vigila 
del cumplimiento de estas políticas y procedimientos establecidos. 

2.2 El Departamento de Contraloría Interna, se encargará de vigilar la correcta 
aplicación y destino de los recursos por concepto de viáticos y gastos de viaje ~ 
para efectuar comisiones. 4f!Jf 

3. SANCIONES 

3.1 El personal activo facultado para el trámite, autorización y control de viáticos 
y pasajes, así como quienes tienen carácter de comisionados son responsables 
de las irregularidades en que incurran, haciéndose acreedores a las sanciones 
previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos del Estado de Sinaloa, sin perjuicio de aplicar las disposiciones civiles 
y penales correspondientes. 

4. VIGENCIA 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Anualmente la Gerencia General y la Subgerencia de Administración y 
Finanzas, serán los responsables de actualizar las disposiciones contenidas en 
este Manual. 

El presente Manual fue elaborado en el Departamento d 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
por el Consejo Directivo de la Junta Municipal de Ag a 
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de Mazatlán, en la Cuatro Sesión Extraordinaria de Consejo efectuada el día 25 
de junio del 2015. 

lng. Rigoberto Félix Díaz 
Gerente General de la Junta Municipal de 

_¿;.~9Illr:Eetab!e~ Alcantarillado de Mazatlá 

SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO Y 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

ING. ÓCTAVIO / RNANDEZ CONTRERAS. 

ca #Ro PROPIETARIO DE LA 

CMIC. 

~~· 
LIC. SERGIO F. PELAYO OSUNA. 

CONSEJERO SUPLENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 

HOTELES Y EMPRESAS TURÍSTICAS DE 

SINALOA, A.C. 

CONSEJERO PROPIETARIO DE LA COPARMEX. 

LIC. OSCAR DE JESUS TIRADO BERNAL 

CONSEJERO SUPLENTE DE CANACO. 

ING. GUADALUPE ERNESTO GARCIA COTA 

VOCALCEAPA 

\ 
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5. ANEXOS 

Anexo 1. GLOSARIO 

Organismo: Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 

Unidad administrativa: Gerencia General; Subgerencia de Administración y 
Finanzas; Subgerencia de Producción; Subgerencia de Distribución; 
Subgerencia Comercial; Subgerencia de Construcción; Subgerencia de 
Planeación Física; con sus respectivos Departamentos. 

Comisión. Actividad encomendada al personal en servicio del organismo, 
que debe ejecutarse fuera del lugar de su adscripción (a más de 50 km o por 
un periodo mayor a 24 horas) y sean estrictamente necesarias para la 
consecución de los objetivos del organismo, debiendo ser asignadas por el 
titular de la unidad administrativa o persona facultada para ello. 

Reintegro. Devolución de efectivo que resulta cuando el importe otorgado e 
mayor que el comprobado, dicha diferencia será reintegrada por 
comisionado en efectivo a la Subgerencia de Administración y Finanzas, 
mismas que expedirá un recibo por el importe. 

Gastos de viaje. Asignaciones económicas destinadas a cubrir el costo de 
transportación en el ámbito estatal y nacional. En esta partida deberán 
incluirse los peajes y otro tipo de cuotas cubiertas en el traslado al lugar de la 
comisión. 

Viáticos. Asignaciones econom1cas destinadas a cubrir los gastos de 
alimentación y hospedaje del personal del organismo, cuando el desemper'lo 
de sus labores y comisiones temporales tengan que realizarse en lugares ' 
distintos a su adscripción. 
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Anexo 2. OFICIO DE COMISIÓN 
Oficio: _/2015. 

1--~~~F_EC_H_A~I ~~-<1 ~1 ~~~-A_R_EA~R_ES_P_O_N_SA_B_L_E~(A_R~)~~~__,1 1~~N_o_d_e_P_r_o~ye_c_to___, 

Nombre del comisionado designado: >-~N_u_m_e_r_o_d_e_e_m~p~l_ea_d_o_:~~1 ¡~~~~R_.F_.c_·~~----< 

Se notifica a usted que ha sido designado para realizar la Comisión que se detalla: 

Destino 

Periodo y Duración 

Justificación por realizarse 
la comisión en días Hábiles 
e inhábiles 

Para ello deberá de tramitar ante la Sub Gerencia de Administración y Finanzas, Jos viáticos y pasajes 
correspondientes, los cuales se otorgaran con cargo al presupuesto de esta Unidad Responsable 

El servidor público comisionado deberá rendir un informe de la comisión realizada al titular del área de 
Adscripción, dentro de los diez dias hábiles siguientes a la realización de dicha comisión; en caso de que el 
titular del Área de Adscripción sea el servidor público comisionado, el informe se rendirá al superior 
jerárquico inmediato. 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO AUTORIZACION: TITULAR DEL AREA 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

LIC. IRELA VALDEZ URETA 

Nota: Este oficio de comisión, solo tiene validez si es autorizado por funcionario con nivel jerárquico de 
Sub Gerente o Superior. 

DATOS ADICIONALES 

~-----4---_,________-~ 

p 
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Anexo 3. REQUISICIÓN DE RECURSOS PARA VIATICOS Y GASTOS DE 
VIAJE 

JUNTA K.NICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANfARllLADO DEMAZAlLAN 
AV.GABRDL LEYVA ESQUINA CON EMILIO BARRAGAN SIN 

MAZA1LÁN, SINALOA MÉXICO 
R.F.C. JMA8801O1 MB2 

UMAPAM REQUISICIÓN DE RECURSOS PARA VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 

1 FECHA DESOlJCITlD FECHA DEINICIO COMISIÓN''---------' 

FECHA DETmMINACIÓN COMISIÓN:'---------' 

DESTINO: 

MOTIVO: 

ARE-\ 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 

PUESTO DEL SOLICITANTE: 

NÚMERO DE EMPUADO: NÚMmO DE PROYirro 

GASTOS DETRANSPORTAOÓN 
CONCEPTO CANTIDAD$ 

AvK>n º·ºº Ourión 0.00 
Casetas 0.00 
Glsolina 0.00 
Tuis 0.00 

lsub-To<al w 

PRESUPUESTO GASTOS DEHOSPIDAJE,Y ALIMENTACIÓN 
CONCEPTO CANTIDAD S 

Hos cda· º·ºº Alirrrntación 0.00 

lsub-To<al 

PRESUPUESTO OTROS GASTOS ESPU:IFl VE 
CONCEPTO CANTIDAD S 

º·ºº 
º·ºº 
w 

iroT AL DE V1A TICOS Y GASTOS DE VIAJE 

f1RMA DEL SOLICITANTE 

ORIGINAL YCOPIA: TESORmRIA YCONTABIUDAD 
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Anexo 4.-COMPROBACIÓN DE VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 

lnatA DESOLICIJU> 

,Jt.NTA Ml.NICIPAL DE AGUA POTABU!!Y ALCANTARU..LA.DO DEMAZATLAN 
AV .GABRllL LEYV A l!SQUINA CON EMILIO BARR.AG\N SIN 

~1LÁN, SINALOA MÉl<ICO 
RF.C..JMA880JOIMB2 

COMPROBACIÓN DE GASTOS DE VIA.JE Y CURSOS 

79 

FD:11A DE"RRMINACIÓN VIA.JR:~-------~ 

DESTINO: 

MO'llVO: 

NOMBREDD. COMISIONADO 

PU!STO: 

M.Ml!RO DEIMPU!ADO: N\'.Mo<O DE PROUCI'O 

GASTOS DETRANSPORTAOÓN ·.· 

CONCE'TO CANnl>ADS LV.A TOTAL 
Avi6n 0.00 0.00 0.00 
c:.m;on .... º·ºº º·ºº C..otu º·ºº º·ºº 0.00 
ca.olina .... 0.00 0.00 
T.,.;, º·ºº 0.00 º·ºº 
Subo-ToDI o.ool o.ool wl 

GASTOS DE HOSPEDA.JE Y ALIME'<TACIÓN • 
CONCE'TO CANnDADS LV.A TOTAL 

Ho• eda· º·ºº 0.00 º·ºº Almn:ntaci6n º·ºº º·ºº 0.00 

Subo-Total o.ool o.ool wl 

LV.A TOTAL 

°""' 0.00 
&tacionazRento 

º·ºº 

TOTAL DE GASTOS DEV1A'11COS COMPROBADOS 

TOTALDEVlATICOS PRl!SUPUl!STADOS 

TOTALADEVOLVDl S 

l'1RMA DD. QlECOMPRUl!BA GASTOS 

ORIGINAL YCOPlA u;RESOS YCONTABR.IDAD 
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Anexo S. INFORME DE LA COMISIÓN 

Oficio: ___}2015. 

Mazatlán, Sinaloa, a __ de ___ de 2015. 

l.C.P. tRELA VALDEZ URETA 
Subgerencia de Administración y Finanzas 
r>resehte.-

t:n relación al oficio de comisión número ___}2015 de fecha de 
____ del año en curso, le informo que me trasladé a la ciudad de 
---~-----' habiendo cumplido con la encomienda que se me 
dio y que consistió en _________ _ 

5tn otro asunto en J)arttcular, quedo de usted, 

Atentamente 

Nombre y firma del comisionado 
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